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C O R T E S . 

Fia x. Se comenzó la sesioa manifestatido estar hecho 
el reglamente para el Congreso. Se iba á leer, quando 
ua diputado tomó la palabra para hacer una adverten
cia que creía necesaria en aquel momento. 

Dixo qu« se presentaba como gramático español, pues 
era indispensable al legislador fixar la significacioa de las 
palabras para la claridad é inteligencia de las leyes. R e 
cordó las fumestas consecuencias que muchas veces se hair 
seguido de no usar de las voces propias tanto en las l e 
yes como en ios tratados, &c. 

En seguida se leyó el reglamento. Con motivo de 
que en éste se hacía mención de una imprenta de Cor
tes dixo el señor D. José Mexía, oScial de la contaduría ge
neral de Indias y diputado suplente por Santa Fé, que no 
podía menos de hacer presente la necesidad que las Cor
tes tenían de una imprenta ; pues de otra manera se 
exponían á que periódicos pirticulares publicasen los di
chos y hechos de los diputados, y determinaciones del con
greso con poco decoro y alguna vez con poca exac
titud. En prueba de ello presentó el Conciso N. XVHI, 
y baxo la salvaguardia de que « conocía la intención 
de sus editores beneméritos" leyó d-isde la línea 29 
de la pág. i hasta la linea 23 de la página a observan
do que se faltaba ai decoro ea no poner el señor antes 
del apellido quando se nombraba á un diputado en Cortes(i) 

( I ; Los editores del Conciso desde el primer momento en 
que hiblaroa de Cortes, aunantes de estar instaladasj banda
do pruebas nada equivocas del respeto , veaeracion y catasias-
mo cun que nairan á los dignos rep'cesentaates de la 'aacioa 
española en estas Cortes generales y extraordinarias r-su c»os-
tante empeño es y será ha<:cr trausceudeatales á sus lectgrcs 
estos mismos suatimicntos. 



y a la exactitud en llamar vicesecretario al secretario; vo
cal de Lima al mistuo'señor D. José Mexía , que es suplen
te por santa Fé , y en decir dicho ConciiO que el 
señor Mexia n instó lue^o que esf os-decretos fueron leídos dos 
veces fiara que se votasen al vitante sin mas discusión. Si~ 
mejante empeño no -^odla menos de encontrar fuertes Q^O~ 
atores, " &c. (2) 

Basta pasar la vista por su pcriódko para demostración de 
«sta verdad. 

Eéjos de creer que era faltar al decoro norntrar -á un di
putado -en-Cortes por i\x apeíliJo aislado , crdau que -estando 
este identificado con tan respetable y singular dignidad, uinguu 
realce podía darle el pesado y. común adiíanaemo di; íMor quí se 
dá en España sin temor de Dios i tuJo ci que gasta c^s^^i: 
'V. g. el señor Cubas, se dice, hará esta Go;hela tragedia id 
Manolo., &c en vez de que nunca se pone elNyerior ai laúu 
de los ilusii^cs Pclayo , Hernán Cortes, el Cid , &c. Y ;q j¿ 
cosa hai que mas honre á quien se crea coa caraeier mas cla
vado y con sangre mas azul que el apellido de su casa í ÍM-
ganlo los Borbones , los Toledcs, les Córdobas 5 j ci iiiismo 
ümpecinado ( á pesar de ser este un mote) se honrará oon ci 
mas que con doscientos señores que le precediesen, tr'or je.;;p 
nadie es conocido , esto es común á todos; pero por IJOU , 
por Power, por Perca de Castro , per Luxan, Síc. se c:i::o-
ció á los que merecieron ser elegidos cutre tantos para iir^n-
tados; por estos apellidos.se les disiiiigue en el mas augasco 
de los congresos , y por los mismos serán totiocidos y venera
dos de toda lia posteridad, cuya feli.idad,.es el objeto ae sus 
desvelos. Y como á lo dicho se junta lá ventaja de ser mas 
bi tve, mas enérgico y mas rápido el discurso supriaii.udu el 
sítíor: los editores del Conciso han adoptado como auakijo al 
ctiracter de ¿u papel este medio seccillo, á que renuafi.ira.i íi 
dichas tazones y otras que omiten no sea bascante prueba de 
que no se ofende el decoro. 

(a) Antes de esta advertencia del señor Mexía.había dicho 
el Conciso en una fc-de erratas n doude dice vices.'creiario 
léase seéretario. " Y en quanto á si instó ó no,, el Couviso 
puede haberse equivocado, pero licnc muchos compaácros casa 
«quivocación: podrá el señor Mexia-creer que lo que hi¿o no 
fué instar; pero si el saber la opinioa general puede ser dcil 
á un'individuo de las Coites, el Conciso tiene el honor de 
anunciar qae la opinión general es que instó : i'nk que por es-



AríriJió dicho señor Mexía que este periódTco había 
I publ'.Jido rambien algunas- expresiones qae por desgracia 
I se habiaa pri>rcriio ; pero que mejor estarían ignoradas.(3) 

to dc-x-z de ser loable el ardieatc zelo y energía q̂ uc muestra 
en íu-̂  yropucstis. 

(3") L.1 buetia fe v \A ingenuidad serán siempre -la divisa 
JM ¿n: Cijiiviso :' si ejLavicr£Ínus en la época de Gcdoy., ó doiidc 
V b'-i ú •.ac'.'ses , lio le dariaa a luz sus editores; mas qua^dore-
^ sj.':ii'; •-"•• el lUJgwSiur.so VCJÍÍCO de las Cortes las voccs.de lüs 
i i::.í=:iíi.:i.js Terreros, Arguelles, &c.- que piden la libertad" po-
ii li.î --i .tí h iiiíjire/.ia , y que el pueblo se instruya, y aun ad-
i vi^r^:! a sas re-^-rcscutaiues los defectos y yerres. que como 
í humbrvS pandea coincuT; y tíiialtncate, quando la. scsjon ha-
; siao ¡láoiicd Hi-ii iiico,.veui£iitc puede liabsr para, anunciar en 
I el C0..CÍS0 lo que Ludo .el inuudo ha oido^ y raa? haciéndola 
i cüu la tiel¡>:nde7a que lo ba bccbo i Y ; en qué país libreticn-
í de !i¡i tik-s ¿eiioiics no se" vea publicadas .con_pelos y seña* 
j les p^r ios periodieos todas hs ocurrencias .de cada una §• 

Nuiíea se uari tuas-crédito á los anuncios de un papel q'ue 
q'a '̂.nda con la misma imparcislidad cueme-los defectos que los 
rasgos de virmá y hcroisoio : ésius servirán de modeló, ,aqucllv#. 
de lección. 

• • ; ! 

'S Señor Editor del Conciso: he leido con reflexión la 
3̂ carra del Criollo inserta en el ntímero 22 de su perió-
'I dico, y las observaciones que hace han recordado a mi 

espíritu las ideas siguientes. 
Pocos ignoran que todas las repúblicas antiguas que 

han subsistido por roas tien^po, han e.TÍgido cierta quo-
ta de prppjedad terricorial para calificar de ciudadanos 

1 

•i 

aetivoj ;i sus naturales. Esta majiima ha sido presenta
da en sti mayor luz por los Publicistas que úlrimamea-
te han escrito, fuadándoia en razones políticas que no 
repito por ser tan conccidas de todos los que no só'n 
peregrinos en el derecho publico; y asi los estados 
modernos que gozan de una con.stitucion liberal, re¿«no-> 
cen esta ñiazima como base fundamental de sus repre 
sentaciones nacionales. Es probable que ^oIvitndo ádis-^ 
frutar nuestra España su tranquila indeptJíCtriela baxo 
ios auspicios de una tnonari.,u¡a moderada y asrcurEda 



i i 6 
su traaquilldad interior por medio de una constitaclon | 
provisional, que formase ua espíritu público iaveacibte» 
adopcase esta misma sabia restricción ea la calificacioa 
de cndadanos activos que ea el dia ha sido imposible 
por el estado de úicoherancia, emigración y trastorno 
de suertes á que nos ha reducido la guerra. Ahora 
bien, las Américas están intactas en este punco y pue
den considerarse como una España que trata de consti
tuirse libremente en el seno de la trinquilidad exterior; 
se halla pues en el caso de que su representación na-
oional, ó la fracción de representación nacional que le 
pertenece en el Coagríso general de Cortes, parta de 
aquel principio, de modo que sus elecciones no se cal
culen con relación al número de almas, sitio de propie-
rarios. Creo que Exada asi la clase de ciudadanos acti
vos, no resultaría ciertamente la superioridad ni mayo
ría que se teme de Diputados en las Cortes, pues los 
mas de los individuos de las castas quedarían excluidos 
sin agravio ni escándalo de la Slosofia ni de la sana 
política, que son los únicos inconvenientes graves que 
veo en la moción de los Diputados americanos. Tratar 
de que los americanos no sean ya nuestros hermanos 
iguales en los derechos, qnando se lo hemos dicho mil 
veces y de la manera mas autentica, será peligroso y 
será ridículo, quando hoi mismo llamados por noŝ t̂ros 
los vemos hacer parte de la representación común, y 
no creo que Diputado alguno nuestro en aquel augusto 
recinto se juzgue superior á su compañero americano. 
Mi idea pues, podría conciliar los dos extremos y evi
tar funestas divisiones. Las elecciones hechas del modo 
propuesto deberían considerarse como una -•'.nticipacioa de 
lo q̂ ue en tiempos mas felices adoptará la penin.si:l:i, y 
habríamos hallado un medio que no tuviese agravio ni 
peligro; pero como el estado social de nuestros tiempos 
ha creado nuevas propiedades ademas de la rural, po
drían considerarse como propietarios los gefes de ios 
grandes establecimientos de industria, los £apita!i*.u, ¡os 
.'t;om»rc¡antcs &c. de tal quota= Justo Filantropía. 


